
B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¿¿talnlatraeién,-l0terv«BCI6n d« Fondos 
d« 1« Diputación provincial." TeléíoBO 1700 
Itnp. áe la FUputaclóa »r«vlaclaI,~-T«l. 1916 

Miércoles ^8 de Marzo de 1951 
lüin. 70 

Ne se publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

^ • • r t a B C l a B . — 1 . " Los MBores Alcalde» y Secretarios raunicipale» e s t á s obligados a disponer que se fije ua ejemplar de 
J ' «re de esto BOLITÍN OFICIAL en el sitio de eostamkre, taa proato cerno se reciba, hasta l a fijacián del ejemplar siguiente. 

S8da *™0T% Secretarios muaicipales otúdarán de coleccionar ordoaadamente el BOLETÍN OFICIAL, para sa eacuaderBaaién anual. 
o'V La» insoieienes rerlaaaentarias en el BOLETÍM OFICIAL, se han de mandar por el Excaao. Sr. Gobernador civil. 

Vrmlimm,- SUSCRIPCIONES.—a) Ayu»lamieatos, l ü pesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, y peseta, 
i . L r r.da eiemnlar mis. Recargo del 25 por 1S6 si no ab©naH el importe anual dentro del primer semestre. 

*"aU\r l a i t L C ¡ ! . l L Juzgados Lnicipales y organismos o depeadencias oficiales, abonarán 5© pesetas anuales ó 30 peseta, M 
«ostrales, eoajago a^eaaa^o^^ ^ p88etas.anuales, 35 pesetas semestrales ó 2« trimestrales, coa pago adelantado. 

E D I C I OS Y ANUNCIOS.—a) Juszgados maaioipales-, ana peseta línea, 
b) Los demás, 1,5© pesetas línea. 

liistrinii prif ÍMM 
erturas Eüíl 

lie li imiMia teLeii 
C I R C U L A R 

Co» esta fecha conced© autoriza-
eiófi ai Sr. Presidente de la Junta Ad
ministrativa de La Urz para que una 
vez t r a i s cu r r i áos ocho días de la i n 
serción de la presente Circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de ta Provincia, 
puedan emplear estriniBa en el tér
mino múnic ipa l da dicho pueblo, 
con el fin de exterminar los anima
les dañinos que merodean por el mis
mo, previa la a d o p c i é n de todas las 
medidas d t p recauc ión consignadas 
en los art ículos 41, 42 y 43 de la Ley 
de Caza y el 68 del Reglamento dic
tado para su apl icac ión . 

León. 21 de Marzo de 1951." 
El Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 1070 

tan. liiotuiéi PriMilal 
Orden del día para la sesión ordinaria 

del día 30 del corriente, a las diez y 
media de la m a ñ a n a en primera 
convocatoria u a las once en se
gando. . • 

• J Acta sesión 23 Febrero. 
2 Balance operaciones contabi l i dad Febrero. 
3 Distr ibución de fondos A b r i l . 
4 Resolución Tr ibuna l E c o n ó m i 

co administrativo r ec l amac ión «Vic-
«mano González S. A.> 

5 I d . i d . «Hul le tas de S a b e r ® 
Oeste de Sabero S. A.» 

6 Movimieato acogidos estable
cimientos benéficas Febrero. 

7 Memoria Médico Jefe Labora
torio Anális is Clínicos, 

8 Expediente enfermedad fun
cionario excedente Sr. Maoovel. 

9 Solicitud D,a Mercedes Fuen
tes, reintegro importe estancias Ma
nicomio Val ladol id . 

10 Propuesta Jefe Servicio Ma
ternidad organ izac ión cursillo Ma
trona» y Practicantes, 

11 Propuesta T r ibuna l oposicio
nes plaza Auxi l i a r administrativo y 
del Negociado sobre dietas. 

12 I d , i d . concurso Peones Ca
mineros e i d . 

13 Id , i d ! id . Mecánicos Conduc
tores e id . 

14 I d . i d , i d . Ayudante Mecáni
co e i d , 

15 Escrito Instituto Estudios A d 
min i s t rac ión Local sobre asistencia 
cursillo D. Luis de la Viña. 

16 Instancia Capataz D. Pedro 
Orallo, sobre reconocimiento a efec
tos pasivos tiempo servicios cesante 
forzoso. 

17 Propuesta obras camina veci
nal de Orzonaga a la carretera de 
León a Collanzo. 

18 Id , obras defensa río Cea en 
Saelice» del Río, 

19 Expediente r epa rac ión cami
no vecinal de Carrizo a Villaviciosa 
de la Ribera. 

20 Id . daños por temporales ca
mino vecinal Villagallegos a Valde-
vimbre. 

21 Clasificación caminos vecina

les y puentes a efectos concurso 
provincia l subvenciones, 

22 Propuesta sobre el camino de 
Cadafresnos. 

23 Propuesta subvenciones para 
la r e p a r a c i ó n de templos, 

24 Escrito Excrao. Sr. Obispo de 
León agradeciendo ayuda templos. 

25 Autor izac ión Ministerio Go
b e r n a c i ó n venta bienes D.* Jesusa 
F e r n á n d e z Valladares,, 

26 Rec l amac ión «Antrac i tas Fa-
bero», arbi t r io proviñcra l carbones. 

27 'Seña lamien to de sesión. 
Ruegos y preguntas. 
León , 27 de Marzo de 1951.-El 

Secretario, José Peláez. 1108 

Bistrlto Hiñera de Lein 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe de 1.a clase. Jefe del 
Distri to Minero de L e ó n , 
Hago saber: Que por D. Enrique 

G a r c í a - T u ñ ó n y González, vecino de 
León, se ha presentado en esta Jefa
tura el d ía 8 del mes de Enero a las 
once boras y treinta minutos, una 
solici tud de permiso de investiga
ción de c a r b ó n , de cien pertenencias 
l lamado «Tres H e r m a n a s » sito en oí 
paraje «Canaleas», del t é r m i n o de 
Redilluera, Ayuntamiento de Valde-
lugueros, hace la des ignac ión de las 
citadas cien pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t e m a r á por punto de partida el 
vért ice Suroeste de la finca de Pedro 
Alvarez González, vecino de Redi
lluera, paraje nombrado «Canaleas^ 
cuya finca se encuentra l indando 
con los caminos de Redilluera con
duce a Cascajares y con el de Co-



l lalvite y el Llano y desde dicho 
punto de partida, se med i r á sucesi
va mente: 

300 metros al Norte donde ss co
locará la 1.a estaca. 

800 metros al Oeste se co locará la 
2.a estaca. 

600 metros al Norte y se co locará 
la 3.a estaca. 

600 metros al Este y se co locará la 
4. a estaca. 

100 metros al Sur, y se co locará la 
5. a estaca. 

10^ metros al Este y áe co locará la 
6. a estaca. 

100 metros al Sur y se co locará la 
7. a estaca. 

300 metros al Oeste y se co locará 
la 8.a estaca. 

100 metros al Sur y se co locará la 
9.a estaca. 

200 metros al Este y se co locará la 
10 estaca. 

10o metros al Sur y se co locará la 
11 estaca. 

800 metros al Este y se co locará la 
12 estaca. 

100 metros al Sur y se co locará la 
13 estaca. 

600 metros al Oeste y se co locará 
la 14 estaca. 

100 metros al Sur y se co locará Ja 
15 estaca. 
. 100 metros al Oeste y se co locará 
la 16 estaca. 

200 metros al Sur y se colocará¡ la 
17 estaca. 

700 metros al Este y se co locará la 
18 estaca. 

200 metros al Sur y se co locará la 
19 estaca. 

900 metros al Oeste y se co locará 
la 20 estaca. 

100 metros al Norte y se co locará 
la 21 estaca. 

300 metros al Oeste para cerrar el 
p e r í m e t r o con el punto de partida 
de las cien pertenencias que se|soli-
ci tan. 

Se desea que inteste con la «Her
mana Lau ren t i na» expediente n ú 
m e r o 9.390 y con la mina «Laurea -
t i n a » expediente n ú m . 7.927. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Mi 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
di r ig ida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.425. 
León, ^15 de Marzo de 1951.—El 

Ingeniero Jefe, M , Moreno, 1000 
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lüslritlái MBlciHl 
Ayuntamiento de 

León 
eiecucrén de acuerdo tomado 
Pleno d« este Excmo. Ayun-

Por »nto en sesión extraordinaria 
O b r a d a el d ía 17 del actual, se 
í areoúhl i co que durante el plazo 

diez días hábi les , se halla de ma-
•fiesto ea la Secretar ía de este 

Svantamiento. el expediente t rami 
taio con motivo del acuerdo rauni-
i inal relativo a la a m p l i a c i ó n y me-
iora del servicio de abastecimiento 
de aguas a la ciudad, con rescate de 
los elementos integrantes del activo 
de la Entidad «Aguas de León, S.A.», 
al obieto de que durante dicho pla
zo, y horas de oficina, pueda el ve
cindario examinar los antecedentes 
obrantes en dicho expediente (en el 
que, como es natural, figura el razo-
lado justiprecio que, a efectos de 
dicho rescate, a p r o b ó el Excelent í
simo Sr. Ministro de Obras Públ icas) , 
y formular, en su caso, los reparos 
u observaciones que se estimen per
tinentes, biea entendido que una 
vez t raiscurrido el plazo indicado 
anteriormente, no será admit ido es
crito de rec lamación alguno. 

León, 20 de Marzo de 1951. -El 
Alcalde, J, Eguiagaray. 1066 

Áyuntamiento de 
Vallecillo 

Formado que ha sido el p a d r ó n 
de arbitrios sobre bebidas espirituo 
sas y consumo de carnes frescas y 
«aladas, que ha de nut r i r parte del 
presupuesto ordinario del ejercicio 
del año actual, se halla de manifies
to al público en la Secretar ía muni 
cipal, al objeto de que pueda ser 
examinado y presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen justas, en 
»n plazo de diez días . 

Vallecillo, 21 de Marzo de 1951.— 
fcl Alcalde, Benito Herreros. 1074 

Ayuntamiento de \ 
Igüeña 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre-
uuar ia ausencia en ignorado pa-
idaero por m á s de diez a ñ o s , de 
cia SC1SCCV Riesco Marcos, a instan-
M a r ^ 8 ^ 0 el mozo Delfín Riesco 
marcos, del reemplazo de 1949. 
eenu o ?fectos dispuestos en el v i 
se n»KieglaaieQto de Reclutamiento, 
queon* ? el presente edicto, p^ra 
la e*i*f .s ̂ ngan conocimiento de 
citado a u i n f y actu.al Paradero del 
^ a esfo A i n.se sirvan participar-
mero á l ? í d í a ' con cl ««ayor nú-

Todo lít0S posible-
ci*a di. Tfi - a efectos de continua
r e disfF»?1"1"^ dc P"mera clase de 

El ci «d.? | ! precitad0 mozo- ' 

nta 45 anos de edad, es natu-

ral de Colmos, de este Munic ip io 
estado casado, jornalero. 

Se ausen tó con di rección a la Ar
gentina el año 1949, y tenía las señas 
siguientes: Pelo negro, cejas al pelo, 
ojos cas taños , nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color moreno 
trente espaciosa, estatura regular; se
nas particulares ninguna. 

Igüeña, 14 de Marzo dé 1951.—El 
Alcalde, (ilegible). io26 

Ayuntamiento de 
Corbilíos de los Oteros 

Hab iéndose confeccionado p o r 
este Ayuntamiento el p a d r ó n de ar
bitrios municipales, de carnes fres
cas y saladas, vinos de todas las cla
ses y reconocimiento de cerdos para 
el ejercicio de 1951, queda de mani
fiesto al púb l ico en la Secretar ía 
municipal , por el plazo de quince 
días , a fin de que los interesados 
puedan revisarle detenidamente y 
formular contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Corbil íos de los Oteros, 24 de Mar
zo de 1951.-El Alcalde (ilegible). 

1077 

Formadas per los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita, para el año 1951, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cnales ¡no se admitirá nín-
gana. 

Corbilíos de los Oteros 1077 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Luengos de los Oteros 1059 
Galleguillos de Campos 1087 
Vi l lamor de Laguna 1101 

Junta vecinal de Destrían» 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el ar t ículo 27 (apartado V I I I ) del 
Estatuto de Recaudac ión vigente, y 
en re lación a los ar t ícu los 279 y si
guientes del Decreto-Ley de las Ha 
ciendas Locales de 25 de Enero 
de 1946 {B. O. del Estado de 5 de 
Agosto del mismo año) , en re lac ión 
con el enunciado d) del ar t ículo 2 
y 42 del Estatuto de Recaudac ión 
de 29 de Diciembre de 1948, vengo 
en dar a conocer a las Autoridades 
judiciales v municipales, y a los Re
gistradores de la Propiedad, el nom

bramiento de Recaudadores ejecu
tivos, para toda clase de cobranza 
de este pueblo, a favor de los 
señores D. Leandro Nieto Peña y don 
José Luis Nieto Alba , vecinos de 
León. 

Destriana, 5 de Marzo de 1951- — 
E l Presidente, Gregorio F e r n á n d e z . 
975 Núra . 232.—37.95 pías . 

Don Luis Delgado Orbaneja Aboga
do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terri torial 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta 
Sala en los autos de que se h a r á 
mér i to , es como sigue: 

Encabezamiento. En la ciudad de 
Valladolid a 9 de Febrero de 1951; en 
los autos de menor cuan t í a proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de León, seguidos entre par
tes, de una y como demandantes, 
por D . Jesús Requejo González, ma
yor de edad, Policía Armada y veci
no de León, como padre del menor 
Manuel Requejo Pérez , que ha esta
do representado por el Procurador 
D. José María Ballesteros Blázquez, 
y defendido por el Letrado D. Fer
nando Fcrreiro Rodríguez y como 
demandada D.a Verónica González 
Suárez, como madre del menor Mar
celino Alvarez González , la primera 
viuda, sus labores y vecina de C i a ñ o 
Santana, y D.a Herminia F e r n á n d e z 
Diez, viuda, propietaria y D. César 
Aller F e r n á n d e z , propietario, veci
nos igualmente de Ciaño, que no 
han comparecido ante esta Superio
ridad en el presente recurso, por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal , sobre recla
mac ión de d a ñ o s y perjuicios, cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior, en vir tud de recurso de ape
lación interpuesto por .la parte ac-. 
tora contra la sentencia en 4 de 
Mayo del año ú l t imo dic tó el expre
sado Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos —Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la. sentencia re
currida, sin especial pronunciamien
to en cuanto a costas de esta se
gunda instancia. 

Por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma se pub l i ca rán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad en el presente re
curso de la parte demandada y ape
lada, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. —Filiberto Arrontes.— V i 
cente R. Redondo.—Mariano Gime-
no. Rubricados. 

Esta nuestra sentencia fué publ i -



cada en el día de la fecha y notifica 
da en el siguiente día a las partes 
personadas y en los Estrados del 
Tribunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente en Val ladol id 
a 19 de Febrero de 1951 . -Lu i s Del
gado. 884 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga 
do y Oficial de esta Audiencia Te
r r i tor ia l 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

Encabezamieato.—En la ciudad 
de Valladolid, a diez y siete de Fe
brero de m i l novecientos cincuenta 
y uno; e» los autos de menor cuan
tía procedentes del Juzgado de p r i 
mera instancia de Ponferrada, segui
dos entre partes: de una y como de
mandante por D . Agust ín Arias 
Fo'gueral, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Fuentesnuevas, 
que no ha comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las ac
tuaciones en los Estrados del T r i b u 
nal, y como demandado D. A m a n d o 
Vigo D®mínguez, mayor de edad, 
Procurador de los Tribunales y ve
cino de Vigo, que ha estado repre
sentado por el Procurador D i Luis 
de la Plaza Recio, sobre r ec l amac ión 
de cantidad, cuyos autos penden an
te este Tr ibuna l Superior en v i r tud 
del recurs® de ape lac ión preparado 
por la represen tac ión de la parte de
mandada, contra la sentencia que 
en once de Febrero del a ñ o p r ó x i m o 
pasado dic tó el expresad© Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y cenfirmaaaos 
en su integridad la sentencia apela
da del Juez de primera instancia de 
Ponferrada de fecha once de Febrer© 
de m i l novecientos cincuenta, cuya 
parte dispositiva q u e d ó anteriormen
te transcrita. 

Asi poresta nuestra sentencia,cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma se p u b l i c a r á n en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad en el presente re
curso de la parte actora, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Fi-
l íber to Arrontes.—Vicente R. Redon
do.—Anian© Alonso.—Mariano Gi
men©. —Rubricados. 

Esta nuestra sentencia fué publ i 
cada en el día de la fecha y notifica
da en el siguiente día a las partes 
personadas en l©s Estrados del T r i 
bunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente en Valladolid, 
a 24 de Febrero de 1951. —Luis Del
gado. 
^74 Núra . 250.—105,60 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorgn 
Don E m i l i o Nieto Mart ínez, Secreta

rio del Juzgado comarcal de la 
ciudad de Astorga. 
Doy fe: Que en este Juzgad© se ha 

seguido juici© verbal c iv i l a instan
cia del Procurador D. Manuel Mart í
nez y Mart ínez en rep resen tac ión de 
D.a Felisa Cabezas García , contra 
D. Mariano Ramos Vi l la r , y en dicho 
ju ic io recayó sentencia, cuyo enca-
bézamient© y parte drepositiva, es 
como sigue: «Sentenc ia .—En la c iu
dad de Astarga, a cinco de Marzo de 
m i l n©vecíentos cincuenta y un©; el 
Sr. D . Angel García Guerras, Juez c©-
marcal de Astorga y su d e m a r c a c i ó n , 
ha vist© y examinado los preceden
tes aut©s de ju ic io verbal c iv i l segui
dos entre partes como demandante 
el Procurador D , Manuel Mart ínez y 
Mart ínez, en n©mbre y representa
ción de D.a Felisa Cabezas García , 
mayor de edad, viuda, pens ionis tá y 
vecina de esta ciudad, y como de
mandado D. Mariano Ramos Vi l l a r , 
t a m b i é n mayor de edad, casado, 
obrero y de la misma vecindad, so
bre r e c l a m a c i ó n de setecientas trein
ta y una pesetas con cincuenta y 
cinc© cén t imas , 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Manuel Mart ínez y Mart ínez , en 
nombre y represen tac ión de D.a Fe
lisa Cabezas García, debo condenar 
y tondeno al demandado D. Maria
no Ramos Vi l lar , a que una vez fir
me esta sentencia, abone a la actora 
la suma de setecientas treinta y una 
pesetas c©n cincuenta y cinco cén
timos, in terés legal de la misma 
desde la fecha de in te rpos ic ión 
la demanda hasta su total pago, 
así como el de las costas y gas
tos del procedimiento según a todo 
ello q u e d ó obligad© citado deman
dad©. Así por esta m i sentencia, que 
se pub l i ca r á y not if icará en legal 
forma a las parles, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Angel Gar
cía Guerras.—Rubricado y sellado.» 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez comarcal 
para publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia a fin de que sirva de 
not i f icación al demandad© rebelde, 
expido el presente en Astorga, a doce 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y uno.—El Secretario, E m i l i o 
Nie to . -V.0 B.': E l Juez comarcal, 
Angel G. Guerras, 
1.033 N ú m . 249. 

el t é r m i n o de diez d í a i a n t e ^ T ^ ^ 
gado de ins t rucc ión de P#nf ^ 
para notificarle el auto de n r ^ ^ ^ 
miento contra él dictada en «n'Ces^ 
n ú m e r o 22 de 1950, sobre est^frio 
constituirse en la prisión por ¿i J ^ 
cretada, ape rc ib i éndo le que d *e-
veric 
día. 

-89.30 ptas. 

Requisitorias 
Ramos Vázquez, Ar turo , de 28 ó 30 

anos, natural de La C o r u ñ a . casado 
hi jo de incógni to y de Amalia , em
pleado que fué de la Empresa Na
cional de Electricidad y domici l iado 
que estuvo en esta ciudad, Flores de 
Sil, cuyo paradero actual se ignora 
aunque se supone se encuentre erí 
vigo o La Coruña , c a m p a r e c e r á en 

cretaaa, apercimenaole qüe ¿ 
verificarlo será declarad© en reb*0 

A l mismo tiempo encargo a 
Agentes de la Pol ic ía Judicial V05 
cedan a sn busca y detención nÜ' 
n iéndo lo , caso de ser habido a ai-
posic ión de eftte Juzgad©. ,* s' 

Dado en Ponferrada a 5 de U** 
de 1951. -EI Juez de instraS,0 
E m i l i o V i l l a . - E l Secretario 
Taboada. ^ ' ¿ 

o o 

B a r d ó n García , Pedro, y Roca p 
rré , Domingo, domiciliados en Bar
celona, respectivamente en las ca
lles de Aviñó 37 e Independencia 
395, piso 5.', 3-8, en ignorado para-
dero, procesados por este Juzgado 
en la causa n ú m e r o 90 de 1948, por 
estafa, c o m p a r e c e r á n en tafeoncep. 
t© ante la l ima . Audiencia Provin
cial de L e ó n el d ía 5 de Abri l pró
x imo a las once horas, con objeto de 
celebrar el juici® oral de dicha cau
sa, ape rc ib i éndo le s que de. no veri
ficarlo les p a r a r á con todo rigor-el 
perjuicio a q u é hubiere lugar. 

La Bañcza a 15 de Marzo de 1951. 
—F; Albert© Gutiérrez.—El Secreta
rio, D a m i á n Pascual. 1018 

• 
e • 

Mart ínez Gea, Marcos Florentiio 
Francisco, de 35 años , mecánico, na
tural de Madr id , y domiciliado últi
mamente en Bilbao, hoy en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á ante este Juz
gado en el plazo de diez días, a fia 
de notificarle auto de procesamiento 
y ser indagado en sumario núme
ro 573 de 1950 por quebrantamiento 
de condena, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, será declarad© re
belde y le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

León, ocho de Marzo de ,£¡1Qn0!g° 
cientos cincuenta y uno.—El aecr^ 
tar ío , Valen t ín Fe rnández . 

ANUNCIO f ART1 

Comunidad de «eíanler < « í j y 
Faben». de Toral di Her ^ 

Se convoca a Junta genfr5!'a 8 áe 
nana de usuarios para el ^«na, 
A b r i l , y hora de las nueve ma^ laS 
en pr imera convocatoria, y cO0,u-
diez i d . en segunda, lo cual ^ j 
nica para que concurran ei 
hora citados a su domicih0-

ORDEN D E L DIA ^ 
Nombramiento Sindicato 
A p r o b a c i ó n cuentas de 1»J ' 
Asuntos de t r ámi te . . Marz0 
Tora l de Merayo, a 22 ae 

de 1951. -El Presidente, 75 pta^ 
1075 N ú m . 253. 


